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GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÉXICO

ez, Asesorð de la Alcaldesa en Tláhuac.

SECRETARiA DE GOBIERNO
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Ciudad de México, a 1"0 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEt/RPAlll/ALc/00245/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de Mdxico

Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio AATH|74412023 de fecha 22 de febrero de 2023, signado por [a

Asesora de [a Alcaldesa en Tláhuac, Profra. Josefina Salgado Vâzquez, mediante e[ cuat remite la

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Atcaldías y Límites Territoriales y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada e[ día 18 de enero de 2023,

mediante elsimilar MD 12023.

Sin otro particula

Atentamente,
El Director Legislativo
de la Sec ad
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vattdT 21ltro. Feder¡co MaÍtlnez Torres D¡rector do Enlace, Análisìs Jurldicos y
Acuerdos Leg¡slat¡vos .il

Fie6 L¡c. Nayoli Ola¡z Diaz Subd¡rectora do At€nción y Seguimiento
del Proceso Leg¡slativo \\(

Elaboró L¡c. Lu¡s Pablo Moreno L€ôn Admin¡strativo Esp€cial¡zado L
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PROFRA. JOSEFINA SA{GADO VA;
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Ciudad de México, a22 de fêbrero 2023

Oficio No, AATHI 14412023

ctsP 378

MARCOS ALEJANÐRO GIL COt¡ZnleZ
DrREcroR GENERAL ¡uRío¡co y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRËTARTA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE uÉxlco
PRE$ENTE

tl
En atención a su oficio SG/DGJyEUPA/CCDMX/00CI16,8/2023, mediante el cual remitiÓ

el oficio MDFRSA/CSP/0300/2023, signado por la Dip. Lourdes Gonzáfez, referente al

punto de acuerdo en el donde solicitan informe el estado que guardan los 329
mercados públicos de,la Ciudad los cuales, poco más de la mitad fueron catalogados
como de alto riesgo.

Al respecto le informo que a través de la Direoción General de Gobierno y Asuntos
Jurídicos y la Dirección de Gestión lntegral de Riesgo y Protección Civil, de esta

Alcaldía, junto con el personal operativo realizo las inspecciones oculAres a los 18

mercados priblicos de la demarcación, así mismo se propot'cionó el !'Taller lnicial para

lntegración de eomités y Brigadas lnternas de Protecoión Civil'

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

ATENTAMENTE

c.c.p Lic, Reyes Amador Þíaz- Secretario Farticular de la Alcaldesa
JSV'ñÞ.
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